
Montevideo, 29 de Setiembre de 2017. 
 
Se justifica y reitera el gasto, por ser imprescindible la 
sala de bombeo del grupo de incendio del Edificio Cordón, 
como parte de las medidas incluidas en el proyecto de 
Protección contra Incendios del edificio Cordón. 
 
 
Ing. César Fernández 
Sub-Gerente de Obras 
 
 


